
'iIEGABASKIN 
S.A"

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 20.17
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses)

NOTA I.- OPERACIONES
La Compañía fue const¡tuida el 20 de D¡ciembre del año 201.1, en la ciudad de
Guayaquil- Eolador. Su objeto social es: Construcc¡ón de obras cjv¡les. La d¡rección
reg¡strada de la compañía es Manabí - Pichincha, La Cadena, Calle i6 de Octubre
Mz.7 Piso2, D¡agonal a la Municipal¡dad de Cantón pieh¡ncha.

Durante el año 2017, ta Compañía tuvo operac¡ones de venias! compl,as.

NOTA 2.. RESUIIIEN DE LAS PRINCIPALES POLÍNCAS CONTABLES
2.1. Declarac¡ón de Cumplimiento
Los estados f¡nancjeros al 3l de diciembre de 2017 han s¡do preparados de
conforn'r¡dad con ias Normas lt]téÍtacionales de lnformación Financ.¡era (NllF).

Los estados f¡nanc¡eros de MEGABASKIN S.A. al 3l de diciembre del 2017. fueron
preparados de aolerdo con princ¡p¡os de mntab¡l¡dad generalmente aceptados en el
Esrador, los cuales fueron considerados como los pr¡ncipios de contab¡lidad previos,
tal como se define en la NllF '1 ,Adopción por primera vez de las Normas
lntemacionales de lnformac¡ón Financ¡e¡a. Los princjpios de contab¡lidad
generalmente áceptados en el Ecuador ditieren en c¡ertos aspectos de las NllF.

Los estados f¡nancieros al 31 de d¡c¡embe de 2017, debieron incorporar los efectos
de los ajustes bajo NllF ún¡c€mente para efectos de presentacjón comparatjva
Para el caso de la compañía no exist¡eron diferencias produc¡das por el camb¡o de
normativa contable.

A continuac¡ón se describen las princ¡pales políticas contables adoptadas en Ia
preparac¡ón de estos estados fnancieros. Tal como lo requiere la NllF ,1, estas
polít¡cas han s¡do definidas en función de las NllF vigentes al 31 de d¡ciembre del
2017 .

2.2. Bases para la preparac¡ón de los estados financielos
Los estados f¡nanc¡eros de MÉGABASKIN S.A. al 31 de d¡ciembre de 2017,
comprenden ei estado de srtuactón f¡nanciera, el estado de resultado integral, de
c€mbios en el palrimonio y de flujos de efectivo por el año term¡nado en esá fecha.
Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas
lntemac¡onales de lnformac¡on Financ¡era (NllF).

2.3. Reg¡stros coniables y un¡d¿d monetaria
Los estados financieros y los reg¡stros de la Compañía se presentan en dólares de
los Estados Unidos de América, la moneda of¡c¡a¡ adoptada por Ia República del
Ecuador a part¡r de marzo de 2000.

2.4. Efectivo y equ¡valentes de efectivo



El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos actrvos f¡nanc¡eros líqujdos,
depós¡tos o inversiones financieras, que se pueden t¡ansformar [ápidamente en
efecl¡vo en un plazo inferior a tres meses. Los sobregiros bancarios son
presentados como pasivos corr¡entes en el estado de situac¡ón financ¡era.

25. Ac6vos financ¡eros
lncluye las cuentas comerciales pof cobrar y otras cuentras por cobrar.
Las cüentas por cobrar comerc¡ales y otras cuentas por mbrar son activos
f¡nancieros con reg¡stro a valor nominal, que no cot¡zan en un mereado act¡vo.
Las cuenias comerciales por cobrar incluyen una prov¡sión para reducir su valor al
de probable reqlperación. Dicha pro.risión se const¡tuye en función de un anál¡sis
ind¡v¡dual de las orentas.
Las cuentas comerc¡ales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasiÍcan en
act¡vos conientes, excepto los venc¡m¡enlos superiores a 12 meses desde la fecha
del estado de situac¡ón financiera, que se ciasifican como aciivos no cordentes.

26, lnventaños
Los inventarios son presentados al costo de adquisic¡ón o valor neto realizable, el
menor.

2.7. Prop¡edad, planta y equipos

2.7.1 Med¡ción en el mornento del reconocimiento
Las partidas de propiedades, planta y equipo se reg¡stran inicialmente por su costo.
El costo de prop¡edades, planta y equipo mmprende su precio de adqu¡sición más
todos los costos directamente relacionados con la ubicación del aclivo, su puesta
en condic¡ones de funcionamiento y la estimación ¡nicial de cualquier costo de
désirEntelam¡enio y fetiro del elemento o de rehabilitac¡ón de la ubie¿c¡on del
activo.

2.7.2l|édición posterior al reconoc¡miento: modelo dél costo
Después del recrnocim¡ento inicial, las propiedades, planta y equipo son
registraCas el costo menos la deprec¡ación acumulada y el impcrte acumuladc de
las pérd¡das de deter¡oro de valor; los cuales no difieren significat¡vamente del
costo revaluado.
Los gastos de reparac¡ones y manten¡mienlos se imprfan a resultados en el
perÍodo en que se producen.

2.7.3 i¡étodo de depreciación y vidas úüles
El costo o valor revaluado de propiedades, planta y equipo se deprec¡a de acuerdo
eon el método de línea recta. La v¡da útil est¡mada, valor res¡dual y método de
depreciación son revisados al f¡nal de cada año, s¡endo el efec{o de @alquier
cambio en el est¡mado registrado sobre una base prospectiva.
A continuac¡ón se presentan ias prii.]c¡pales part¡das de propiedades, planta y equ¡po
y las vidas üiles usadas en el c'álcülo de la deprec¡ación:



% Vil a útil

Edificaciones
lnstá la c¡on es
Maq¡inar¡a y eq.¡¡po
H elramientas
MueHes y enser€s
Equipo de of¡cina
Vehículos
Equhos de CompJlación
EquFos de seg ur¡dad
Equ¡po telefmico y otms

5
10
10
10
l0
10
't0

l0
l0

2.7.4 Retiro o venta de DroD¡edades. Dlania v eou¡po

La d¡l¡dad o pérdida que surja del retiro o venta de una pan¡da de propiedades,
planta y equipo es calculada como la d¡ferenc¡a entre el precio de venta y el valor en
libros del activo y reconocida en resultados.
En caso de vanta o retiro subs¡guiente de propiedades revaluadas, el saldo de la
reserva de revaluación es transferido d¡rectamente a util¡dades retenidas.

2.8. Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar
Las cuenias y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con
terceros reg¡strados a valor nominal.

2.9. lmpuesto a la Renta
Si existe ¡mpuesto por pagar corriente ya que existe ut¡lidad del ejercrcro
(tributaria) registrada durante el año. La ut¡lidad tributar¡a es igual a la utilidad
contable, debido a que s¡ exislen partidas de ingresos o gastos ¡mponibles
gravab¡es o deducibies.

Si existieran utilidades de asuerdo mn d¡sposic¡ones tributarias, las soc¡edades
que reinviertan sus util¡dades en el país podrán obtener una reducción de 10
puntos porcentuales de la tar¡fa del lmpuesto a la Renta sobre el monto a
re¡nvertir, siempre que lo dest¡nen exclijs¡vamefiie a ia adquis¡ción de maqiiinarias
o equ¡pos nuevos que se relac¡onen directamente con su act¡v¡dad económica; así
como para la adquis¡ción de bienes relacionados con ¡nvestigación y tecnología
que tengan como fin mejorar la produclividad, generar d¡versificac¡ón productiva y
empleo; y se efectúen el conespond¡ente aumento de capital, m¡smo que deberá
perfeccionarse con ls inscripción en el Reg¡stro Me¡.cant¡l haste el 31 de d¡c¡embre
de¡ año s¡guiente.

2.10. Benefic¡os a E qrleados

2.10.1 Jubilac¡ón Patronal
El costo de los benefc¡os defn¡dos úubilación patronal) es determinado util¡zando
valoraciones acluariales realizadas al finai de cada período.
La Compañía no dispone del estudio aduarial y no ha c¡ntabilizado las
provisiones correspondientes.



e10.2 Part¡cipac¡ón a trabajadores
De acuerdo con disposic¡ones legales, los trabajadores tienen derecho a una
participac¡ón del 15% sobre las utilidades anuales, esta provisión es registrada
con cargo a los resultados del ejercic¡o en que se devenga, con base en las
sumas por pagar exigibles. La compañía refleja perd¡da del ejercic¡o.

2.1i. Reserva legal
La Ley de Compañías requjere que por lo menos el 10% de la util¡dad anual sea
apropiado eomo reserya legal hasta que ésta como mín¡mo alcance el 50o/o del
capilal soc¡al. Esta reserva no es d¡sponible para el pago de d¡v¡dendos en
efectivo pero puede ser capital¡zada en su total¡dad.

2.12. Reconocim¡ento de ¡ngresos y gastos
El ¡ngreso es reconocido cuando el r¡esgo y los benefic¡os significativos de
prop¡edad han sido transferidos al comprador y no subsisten incertidumbres sobre
reversos significat¡vos.

NOTA 3.- ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE
INTERNACIONALES DE INFORMACIóN FINANCIERA (NIIF}
Los costos y gastos se reg¡stran al coslo histórico. Los costos y gastos se
reconocen a medida que son ¡ncurddos, independ¡entemente de la fecha en que
se haya realizado el pago, y se reg¡stran en el período más cercano en el que se

La Superintendenc¡a de Compañías de la República del Ecuador, mediante
Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 21 de agosto de 2006, publ¡cada en Reg¡stro
Of¡cial No. 348 del 4 de septiembre de 2006, establece que a part¡r del año 2009,
las compañías domiciliadas en Ecuador, deben preparar sus estados fnancieros
en base a las Normas lntemacionales de lnformación Financ¡era (NllF's) y
Normas lntemacionales de Contabilidad (NlC's), emitidas por la Junta de Normas
lntemacionales de Contab¡lidad.
Mediante Resolución No. 08.G.DSC del 20 de noviembre de 2008 la
Superinlendencia de Compañías establece el siguiente cronograma de aplicación
obligatoria de las Normas lntemac¡onales de lnformación Financiera (NllF's) por

de las comoañías v entes a su control:
Año de implementación Grupo de compañlas que deben

aPlicar
1 de ene.o de 2Ol0 Compañías de auditoría enema y

entes sujetos y ¡egulados por la Ley
de Mercado de Valores

de enero de 201 1 Compañías con act¡vos al 2007,
¡guales o superiores a US$ 4 millones;
holding, tenedoras de acciones,
compañías de economía mixta, las
enticjades del sector público y
sucursales de entidades extranieras

1 de enero de 2014 El resto de compañías controladas
por la Superintendenc¡a de
ComDañías del Ecuador.

LAS NORMAS



De acuerdo con ei c¡onograma menctonado, Compañía MEGABASKIN S.A., defnió
como su período de implementación a partir del '1 de enero de 2014.
La apl¡cación de las NllF supone, con Íespedo a los princip¡os de eontabilidad
generalmente aceptados en el Ecuador que se enmnfaban v¡gentes al momento
de prepararse los estados f¡ñancieros correspondientes al año 2017:. Cambios en las poiítiüas contables, criter¡os de med¡c¡ón y forma de

presentiac¡ón de los estados financieros.
. La incorporación de un nuevo estado llnanciero, el estado de resultado

¡ntegral.
, Un incremento sign¡fcativo de la información ¡nclu¡da en las notas a los

estados financieros.

3-1- Conciliación entre NllF y Principios de contabilidad generalmente
aceptados en el Ecuador
La Compañía no registro n¡ngún efec{o como producto de la apl¡cación de las NllF,
por lo que el patrimonio según NEC es similar al patr¡mon¡o según NllF.

NOTA 4.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES

La preparación de los presentes esiados f¡nanc¡e¡os en conformidad con NllF
requ¡ere que la Adm¡nistración realiee c¡ertas estimaciones y estab¡ezca algunos
supuestos ¡nherentes a Ia actividad económica de la eñtidad, con el propósito de
determ¡nar la valuación y presentac¡ón de algunas partidas que forman parte de los
estados flnancieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y
supuestos estuvieron basados en la mejor ut¡lizac¡ón de la informac¡ón disponible al
momento, los cuales podrían llegar a d¡ferir de sus efectos finales.
Las estimaciones y Ju¡cios subyacentes se revisan sobre una base reguiar. Las
revis¡ones a las eslimac¡ones conlables se remnocen en el período de la revis¡ón y
períodos futuros s¡ Ia revisión afecla tanto al período actual mmo a períodos
subsecuentes.

NOTA 5.. ACTIVOS FINANCIEROS

La compañía clasiflca sus activos financieros en las s¡guientes categorÍas:
ant¡c¡pos y préstamos a empleados y cuentas a cobrar clientes. La clas¡ficac¡ón
depende del propósito con el que se adquirieron los activos f¡nancieros. La
adm¡nislración delerm;na la clasificación de sus aC¡vos financieros en el momenlo
de su reconoc¡m¡ento inic¡al.

NOTA 6.. INVENTARIOS

Al 31 de diciembre de 2017 coresponde:

20t 6

lnventario

Total

2017



NOTA Z. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO
AI 31 de d¡ciembre de 2017, comprende:

2017

ferrenos
Éd¡f¡cacío¡es
lnstalaciohes
Maquiha¡ia y €quipo
Her¡amientas
Muebles y enseres
Equipo de oficina

Equ¡pos de Computac¡ón
Equ¡pos de seguridad
Equipo teiefónico y otros

Menos - Depreciac¡óh acumulada

Total

A continuación el mov¡m¡ento de aclivos ftos:

Saldo ¡n¡cial

Ad¡c¡mes, ventas netas
Reclasif¡c€cion Prop¡edades de
lnversiál neio, Ver l¡ota 7
Deprec¡ación del aio

Saldo al cierre

% anual de
2O16 dep¡ec¡actón

- 10
- 10
- 10
- 10

10
- 10

- 10
_ 10

m17 2{116

0-
$o $o

m17 2016

0
0

NoTA B.- PRoptEDAoEs DE iNvERstóN

Al 31 de diciembre de 2017, comprende lerenos y edificios de los cuales se
obt¡ene rentas mensuales, como se detalla a conlinuación:

Tenenos
lnsialaciones
Depreciac¡m aoJmulada

Saldo al c¡"rre, Ver lha 6

0
o

0
0

$o$o $o

No se registra en el estado de resultados ningún valor conespondiente a gasto
depreciación.

NOTA 9.. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR



Al 31 de d¡c¡embre de 2017, conesponcie:

Prcveedores
Sueldos por pagar

Totel

2017 20t6

NOTA IO.. OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS

2017 2016

Bancos lo€ales

Tota¡

NOTA II.- CAPITAL SOCIAL

Al 31 de d¡ciembre de 2O17, el capita¡ social está corstituido por 800 acciones
comunes, autor¡zadas, suscritas y pagadas, a valor nominal de US$ 1,00.

NOTA I2.. TRANSACCIONES CON COMPAÑiAS RELACIONADAS

No ex¡slen saldos n¡ mov¡mientos con compañías relacionadas al 31 de diciernbre
de 2016

NOTA I3-- IMPUESTO A LA RENTA
De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se
cálcula en un 22o/o soúe las ut¡l¡dades sujefas a distribuc¡ón. A partir del año 2010,
los d¡videndos distribu¡dos a favor de acc¡onistas personas naturales res¡dentes en
el Eorador y de sociedades dom¡ciliad€s en paraísos fiscales, o en jurisdicciones de
menor ¡mposición, se encuentran gravados para efectos del impuesto a la renla.
De acuerdo con d¡sposiciones tributarias, las soc¡edades que re¡nviertan sus
utilidades en el país podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de
la tarifa del lmpuesto a la Renta sobre el monto a reinvertir, s¡empre que lo
dest¡nen exclusivamente a la adquisición de maqu¡narias o equipos nuevos que
se relacionen direc{amente con su act¡vidad económica; así como para la
adquisición de b¡enes relacionados con investigación y tecnología que tengan
como fin mejorar la productividad, generar diversifcación producliva y empleo; y
se eiectúen el correspond¡ente aumento de cap¡tai, mismo que deberá
perfeccionarse con la inscripc¡ón en el Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre
del año sigu¡ente.

La compañía si reporta movimientos en el ejercicio 2017 por lo tanto si genera
imp!¡esto a i¿ renta a pagar en el presenle año.



De conformidad con disposic¡ones tr¡büar¡as v¡genles, el ¡mpuesto mínimo a
pagar s¡ es mayor entre el ¡mpuesto causado y el ant¡cipo declarado para el año
2017. Parc el caso de la Compañía, no hay anticipo determinado por lo tanto no
constituyó valof a pagar por ¡mpuesto a la renta para el presente ejercic¡o f¡scal.

"Deb¡do al teÍemoto del pasada 16 de ahr¡i de 2016, que ha imperJ¡clo a ias
prov¡nc¡as de Manabí y Esmeraldas desanollar con normalidad sus acfiyldades
económ¡cas y productivas, el Presidente de la Repúbl¡ca, Rafael Conea Delgado,
a través del últ¡mo Decreto Ejecutivo No. 1342 del 13 de marzo de 2017 y los
anteriores Decretos No. 1044 del 25 de mayo de 2016 y No. 1106 del 30 de junio
de 2016, exaneú a lcs cantcnes de estas prcvincias del paga de! 100% de! saldo
del ant¡c¡po de lmpuesto a la Renta de 2016 y del ant¡c¡po de lmpuesto a la Renta
de 2o17'.

NOTA l¡1.- PRECIOS DE TRANSFERENCIA
El Gobiemo Ecuator¡ano mediante Decreto Ejecut¡vo No.2430, Suplemento del
Regjstro Oficial No. 494, del 31 de dic¡embre de 2004, establece que los sujetos
pasivos del lmpuesto a la Renta que real¡cen operaciones con partes relacionadas
dom¡c¡l¡adas en el exterior, de aqrerdo cpn el artículo 4 del Reglamento para la
aplicación de la Ley de Rég¡men Tributario lnterno, en ad¡ción a su declaración
anual de lmpuesto a la Renta, presentarán al Servic¡o de Rentas lnternas el
anexo y estudio de Precios de Transferenc¡a, dentro de los 5 días s¡gu¡entes a la
fecha de declaración.

De otra parte el Servicio de Rentas lntemas, el 17 de abr¡l de 2009 em¡tió la
resolución NAC-DGERCGC09-00286 publ¡cada en el Registro Ofic¡al No. 585
de 7 de mayo de 2009, en la cuaj se estabiece que los contribuyentes cjer

impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas
domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período f¡scal en un monto
acumulado superior a US$ 3.000 m¡|, deberán presentar al Servicio de Rentas
lntemas el Anexo de Operac¡ones con Partes Relacionadas.

De igual manera deberán p¡esentar ei rnd¡cado anexo aquellos contribuyentes que
hab¡endo efectuado operac¡ones con partes relac¡onadas domic¡¡¡adas en el
exter¡or, dentro de un m¡smo período fiscal, por un monto acumulado
comprendido entre US$ 1.000 mil a US$ 3.000 m¡l y cuya proporción del total
operac¡ones con partes relacionadas del exterio¡ sobre el total de ¡ngresos, de
acuerdo cor.l ios casilleros cor.respondientes del formúiario 101 del ¡mpuesto a la
renta, sea superior al 50%.

Aquellos conlr¡buyentes que hayan efectuado operaciones con partes
relacionadas domic¡l¡adas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un
monto acumuleCc superio. a lcs US$ 5.000 mil debe¡án presentar adic¡onalmente
al Anexo, el lnforme lntegral de Precios de Transferencia.

Dwante el año 2017 la Compañía no ha efec{uado transacciones con compañias
relacionadas del exterior



NOTA 15.. REFORMAS ÍRIBUTARIAS
Con fecha 8 de jun¡o de 2010 se expide el Reg¡stro Of¡c¡al No. 209 en el que se
publ¡ca el Reglamento para la Aplicación de ¡a Ley de Rég¡men Tributario lnterno,
que entre otros aspectos se ref¡eren a: ¡eformas en el tratamiento de dividendos,
requ¡s¡tos para Ia reducc¡ón de 10 puntos en el ¡mpuesto a la renta, tratamiento
del anticipo dei impuesto a la renia, tiaiamiento de los ¡ntereses por créd¡tos del
exterior, lÍm¡tes a los gastos personales, entre otras.

Con fecha die¡embre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro
Oficial No. 351 el Cód¡go Orgán¡co de la Producción, Comerdo e lnversiones, el
mismo que jncluys la reducción progres¡va en tres puntos porcentuales en la
tarifa de impuesto a la renta para socjedades; exoneración del ¡mpuesto a la renta
durante 5 años para nuevas sociedades cuyas ¡nversiones se realicen para el
desarrollo de sectores económicos considerados prioritarios para el Estado; entre
otros.

Con fecha nov¡embr.e 24 de 2011 se promu¡gó en el Suplemenlo del Reg¡slro
Oficial No. 583 la Ley de Fomento Ambiental y Opt¡mización de los lngresos del
Eslado, esta ley incluye entre otros aspectos: el aumento de la tarifa del Impuesto
a Ia Sal¡da de Divisas del 2o/" al 5olo; se establece el ¡mpuesto ambiental a la
contaminación vehicular; los vehículos híb'ridos que superen los US$35.000
estarán gravados con 121/0 de lV? y el ¡CE qire oscila entre 8% al 32%.

NOTA 16.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
Los estados financ¡eros por el año teminado el 31 de diciembre del 2017 han s¡do
aprobados por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas y Junta Directiva
para su aprcbaiór. En opin¡ón de la Gerencia, los estados fnanieros se!-án
aprobados por la Junta Direct¡va s¡n modificaciones.

NOTA 17.. EVENTOS SUBSECUENTES
Entfe el 31 de diciembre óe 2017 y la fecha de em¡sión del informe de los
rev¡sores efernos, de fecha 5 de ab{¡l del 2018, no se produjeron eventos que en
la opinión de la Adm¡nistración de la CompañÍa pud¡eran tener un efecto
significativo sobre dichos estados financietos, y que no estuvieran revelados en
los mismos o en sus notas.

Atentamentq

GONZALEZ
Representarte Legal MEGABASKIN S.A
C.C-t 0916191442

Cuayaquil, 16 de Abril del2018


